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/, 
e Septiembre de. mil nove- 

RREA BUSTAMANTE, 

hoy dia martes. veintisiete 
       

poctor OVIDIO CO-> 

Abogado, Notario DECIMO del Can=- 
  

" tón, comparecen a la celebración de la preseyhe 
  

escritura las siguientes persones: BLANCA suorÍs 
  

DE CASTILLO, ¿fon declara ser . ecuatoriana, hasada 
  

ejecutiva; vaz PIZARRO VIDAL, quien declara sel 
  

ecuatoriana, solíera, 
  

TIZ, quien declra ser ecuatoriano, «hasado, Aboga— 
  

doy HECTOR CHÁRIGUAYA ANDRADE, quien declara sel 
  

ecuatoriano, hortexo, ejecutivo; y, RAMIRO va SQuiz 

o Y: SOTOMAYOR, quien declera ser ecuatoriano, Y casado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ind. La Rotorma - Gquíl. 
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ejecutiva; arturo) ORDOÑEZ OR= 

Licenciado. Por sus propios derechos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, Capaces de  0- 

bligarse y "contratar a quienes de conocer doy fe 

«Bien ¡instruido en el objeto y resultados de este 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

a la que proceden de una manera libre y  espontg 

nea, para que la autorice me presentan la minu- 

que dice .asl: SEVOR NOTARIO: En el Res 

gistro de Escrituras Públicas a su Cargo, Sir- 

td DO. 

| | "CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PH ' 
CORREA 7 

O 8 ANONIMA "PISCICOLA SAN AN - 
[a 

DRES S.A ANDRESA.,—=—==—===-- 

LN A CUANTIA 3 S/500.000,00 .——==—==-=, 

E de ¡Santiago de (Guayaquil, Capital 
écimo de 

_ de la Provincia del Cuayas,- República del Ecuadoy
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  F 
i 

titución de una Compañia Anónima Mercantil y Ge-| 
  

más declaraciones y convenciones que se determi- 
  

nan al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSU- 
  

LA - PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen en el otuf- 
  

gamiento de la presente Escritura Pública y  mani+- 
  

fiestan su" voluntad de constitulr la Compañia 
  

Anónima las siguientes personas: a) BLANCA FLORES 
  

DE CASTILLO, ecuatoriana, Casada, de profesión e- 
  

jecutiva, y domiciliada en Quayaquil; b) MAIRA PI 
  

ZARRO VIDAL, ecuatoriana, soltera, de profesión 
  

ejecutiva, y domiciliada en Guayaquil; c) ARTURO 
  

ORDOÑEZ ORTIZ, eduatoriano, casado, de profesión 
  

Abogado, y domiciliado en Guayaquil; d¿1) HICZOR 
  

CHIRIGUAYA ANDRADE , ecuatoriano, - soltero, de pro- 
  

fesión ejecutivo, y domiciliado en (uayaquil; y e) 
  

RAMIRO VELASQUEZ SOTOMAYOR, ecuatoriano, Casado, de 
  

profesión Licenciado, y domiciliado en Guayaquil 
  

CLA USULA SEGUNDA: Los fundadores aludidos en la 
  

cláusula que antecede, han aprobado los siguien+ 
  

tes Estatutos, que forman parte integrante del 
  

Contrato social de la Compañía. ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑIA ANONIMA "PISCICOLA SAN ANDRES S.A ANF 
  

DRESA“"n CAPITULO PRIM3RO: DENOMINACIÓN OBJETIVA OBP 
  

JETO SOCIAL, NACIONALIDAD, y DOMICILIO PLAZO, CAPITAL! 
  

y ACCIONES ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA: Cohn 
    el nombre de PISCICOLA SAN ANDRES” S.A  ANDRESA se pons- 
    1 

tituye mediante este acto fundacional una Compa=- 

Ma, La Rotorma > Gquit. 
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/ nt. dar A MerCdilvid GUE S€ A por des 

| | de 

Y 
sa TE   

  

  

  

compañías y por las disposiciones que consten 
A , ] 

en el presente Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

| A 

SOCIAL. La Compañía se dedicará a la actividad 
A 

ORAR , Ñ : 
O era en sus tres fases: extracción, procesa 
SS te Y " : ora _ 

te 

  

   

MH 5 E 

AA q mm 
tin hna 9 bl, 

Su, ES ¿E 

construcción y explotación de criaderos de 
  

  

  

  

mas. Como consecuencia de las actividades que se 

acaban de determinar, la Compañía podrá adquirir 

en propiedsó o arrendar. barcos pesqueros, instalar 
  

plantas industriales para envasamiento de producto; 
  

del mar y frigoríficos, producir materia prima pa 
  

ra elaboración de alimentos destinados a la espe- 
  

cie biocuática que tendrá en cautiverio, así  co- 
  

mo celebrar contratos de Asociación de acuerdo 
  

con la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Efec- 
  

tuará toda clase de actos, contratos y  operaciont 
  

civiles mercantiles DD de Cualquier 
  

  

mitidos por las Leyes y relacionados con su 
  

objeto. Consecuentemente en el ejercicio de estas 
  

“actividades la Compañías queda facultada para adqui- 
  

- vir toda clase de muebles e inmuebles que le 
  

sean necesarios para el cumplimiento de sus fines 
  

pudiendo otorgar garantías y recibir 
  

> y comercialización, así comq, tambien a da por 

biocugticas en especial el camarón, a sk 
—> “A 

transforma , : comercialización de las mis- 

naturaleza, pery 

préstamos. ARz+ 

úl
 

TICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 'La Compa- 
    ñla es de nacionalidad ecuat oriana y tiene   
  

o 
Ia, La Relorma - Gquit, 

yes 

gu s 
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“e 

Y 
Dota , e Adler dd dia ¿ld Goa LE la a uloyj.., ; 
  

MEN e, 2 
A 

República del Ecuador, pudiendo establecer agen- 
  

cias 0 sucursales ¿dentro 0 fuera del país. AR- 
  

PICULO CUARTO: PIAZO. El 'plazo para la duración 
  

del presente Contrato de Compañías es de cine 
  

  

A AS contados a partir de la inscrip- 

ción de la Escritura de Constitución "de la Col 
  

  

pañía en el Registro Mercantil. Sin Embargo, Qi» 
  

cho plazo podrá ampliarse o la Compañía podré 
  

disolverse y liquidarse antes del vencimiento Gel 
  

mismo, por' resolución expresa de la Junta Genes 
    ral de Accionistas, de conformidad con lo dis-   
  

puesto en estos Estatutos 0 por las demás  Cau- 
  

sales legales, ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.” 
  

El Capital social de la compañía es de Quinien 
  

ION. 

tos mil sucres, dividido en quinientas acciones 
    

A a ar a aaa: AIN NN 

  

.Un mil sucres cada una, numeradas 

ordinarias y nominativas de un valor nominal dae 

        an 

de la Cero 
  

AN 

Cero uso a la quinientos inclusive.- Cada acción 
  

de Un Mil sucres, que estuviere totalmente  pa- 
  

gada, dará derecho de un voto en las deliberaxs 
  

ciones de la Junta Ceneral de Accionistas; a 
  

participar en las Utilidades de la Compañía, en 
  

proporción a su valor ' pagado y a los demás derechos. 
    

que la Ley confiere a los accionistas. Las accilo- 
  

nes no liberadas, tendrán ese derecho en propor- 
  

ción a su valor pegado. ARTICULO SEXTO: DE LOS 
    TITULOS DE LAS ACCIONES.” Los titulos de” accio=     

Ts La Retoma - Oqu. 

SA O $0
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ME úvg €xtenderán en DLibco0s tosumuicon>, Loa 
4.   E 

L en 

| 00 
tivamente numerados y contendrán las declaracione: 
  

exigidas por la ley debienáo llevar las firmas 
  

del Gerente General y del Presidente de la C Ora” 
  

paña. Cada: título podrá contener una 0 .más accihb- 
  

£) Bt By 
  

PON 
ro A 

ra: - Podrán emitirse certificados provisionales 
ES 

Auca a . S , Jo EN er número de acciones, pero haciendo cons» 
  

mM 

Z 
8 

4 

R
R
 

(e 
e 

o 
Ss 
> 

tr 
r a

 

  
ellos la numeración de las mismas. Entreda- 
  

¿s+.. 
  

ed título o el certificado al accionista 
E del 20 | 

a recibirá el recibo en el correspondiente Ta 14- 
  

x 

nario. ARTICULO SEPTIMO: PROPIZ DAD, TRANOF PERENOIA Y 
  

TRANSMISTQN DE ACCIONES.- La Compañía consider ará 
  

como dueño de las acciones a quién aparezca e Ot ¿0 
  

tal en su libro de pcciones y Accionistas Las 
  

acciones se transfieren o» transmiten de conformi- 
  

dad con las disposiciones legales pertinentes ¿ART DE 
  

CULO OCTAVO: En caso de extravío, pefdida, sustiz 
  

ción o inutilización de un título de acción O 
  

acciones, se observarán las disposiciones legal 
  

para conferír un nuevo título en reemplazo del 
  

extraviado, pérdic¿o, sustraido o ¿inutilizado, CAPI> 
  

TULO SEGUNDOf REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION y E- 

  

PRESENTACION. ARTICULO NOVENO: La Compañía será regi- 
  

da y gobernada por la Junta General de Accionísn 
  

tas; y administrada, por el Gerente Úeneral, el 
  

Presidente y el Cerente, quienes tendrán las atri- £ 
  

buciones que las competen por las Leyes y las 
    que señalan los Estatutos. ARTICULO D3CIMO: DE LA     

ind. La Relorma + 

06 10 e 
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ción legal de: la compañía estardí a cargo del  Ge- 
  

rente General, en todos sus negocios y operaciones 
  

así como en sus asuntos ¿judiciales y extrajucdicia- 
  

les. En caso de falta, ausencia o impedimento del 
    

=. 

Gerente General, actuará en su reemplazos el Ppresi--" 
  

dente de la Compañla. CAPITULO TIERCEROZ DE LA sun 

TA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO PRIMERO 

> La Junta General de Accionistas, formada por los 
  

acciouistas legalmente convocados y  rrunidos, cs 1d: 
  

más alte :autoridaid de la Compañia y sus acuerdos y resouu- 
A O A A 

| 
ciones obligan a todos -:los - neocionistas, al Gerente .Qaia- 

oa . | 
ral, al. Presidente y al Gerente y a. los demás funciona 

  

rios y empleados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Du lAs 
  

CONVOCATORIAS.- Toda convocatoria a los accionistas 
  

para Junta General se hard mediante aviso publicaW 
  

do por la prensa, suscrito por el Gerente Gunera 
  

  

en la forma en que determina la ley yo los regls- 

mentos. ARTICULO DECIMO * TERCERO: El Comisario será 
  

convocado, especial e individualmente para las sesio 
  

nes de la Junta General de pccionistas, pero su 
  

inasistencia no será causa de diferimiento de la 
  

Yeunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE IAS JUNTAS UNIVER= 

SALES¿No . obstante lo dispuesto en los dos artículos 
  

precedentes, la ¿Junta General de Accionistas se en- 
  

tenderá convocada y quedará validamente constituida 
  

en Cualquier tiempo xy  €n cualquier lugar Qel  te- 

      rritorío nacional, ¿Para tratar cualquier asunto, 
  

hd, La Hotoena - quit, 
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ca QU BA ONU TIE: paroras ade a) ( s 
a 

  

tada _ la totaiidad cel Capital social pagado y 
    

los accionistas acepten por unanimidad de votod 
  

el constituirse en Junta General y estén tam- 
  

  

Junta. Las actas de las sesiones de Ju 

neral de Accionistas celebradas conforme € 
  

7 - 
19) gkiopuesto en este Artículo, deberán ser sul 
  

A 

o por todos los accionistas 0 sus repre- 
  

sentantes que concurriere» a ellas, bajo pena 
  

de nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO: La Junta 
  

General no podrá considerarse constituílda para 
  

deliberar en primera convocatoria, si los cons» 
  

currentes, a ella no representan, por lo  me- 
  

nos, el cincuenta por ciento del capital paga» 
  

do. Las Juntas Cenerales, se reunirán en segun+ 
  

  

da convocartoria, con -.el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la con- 
  

vocatoria que se haga al efecto. Para estable- , 
  

s 

cer el quórum susodicho, se tomará en cuenta 
  

la Lista de Asistentes que, con indicación de 
  

la clase y valor de las acciones y los votos 
  

que les corresponda deberá formular el Gerente 
  

General o quién hiciere las veces de Secreta- 
  

rio de la” Junta, bajo su firma y la del  Prd 
  

sidente de la sesión. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

Los accionistas pueden hacerse Trepresentar en 
    las ¿Juntas ¡(enerales "por otras personas mt-     

Ind. La Hetorma - Gquil. 
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do es e CA do a y El 

quien hiciere sus 

al GUY. Gente ú 

veces, pero el Presi- 
  

áente, el Gerente y el no po=- 
  

drán tener esta represebtaci 

Comisario 

6 Cada accio- 
  

nista podra” hacerse representar sólo por un 
  

mandatario cada vez, cualesquiera que sea 
  

el número de sus acciones. Así mismo el man 
  

datario no podrá votar en representación úáe 
  

otra u otras acciones 
    

Ge un mismo 
  

dante en sentido á isiinto pero la 
  

na que sea mandataria 

, 

de, varios accionis:. 
  

tas puede votar 

presentación de Cada 

en 

Y 
- 

me diferente, en 1 

uno sus mandantes, ARTÍ 
  

CULO DECIMO SEPTIMO: La 

Accionistas se reunirá 

Junta CGeneral Ordinaria 2 qe 
una vez al año, dentro Ce 

  

los tres meses posteriores a finalización del 
> 
1a 

  

ejercicio econóímico. Én la preindicada reunión a- 
  

nual la Junta General deberá considerar, entre lis 
  

puntos de su Orden del dfa, los asuntos especil- 
  

cados :en los litarales cjá y e del Artículo Vvigé 
  

simo del presente Estatuto. 

- . 

La Junta General Extra- 
  

ordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier 
  

tiempo cuando uBwsí lo resolviere el Gerente Ceneral 
  

o el Presidente 9 quienes hicieren sus veces 0, 
  

cuando se lo solicitaren a ¿éstos uno o más accio- 
  

nistas que representen por lo menos la cuarta pam 
  

te del Capital Social. ARTICULO DECIMO OCTAVO: La 
    Junta General será presidida por el Presidente de     
  

two. LA Patorta - Oran 

mn to
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¡dd UU la std tidd y atutuara de DECLIU didy Lt a La 
  

(enero ¡de la misma. De cada. sesión se levantará 
  

n ¡Acta, que podrá aprobarse en la misma sesión 
  r 

u 

En Caso de ausencia Cel Presidente, presidirá la 
  

Junta_ la persona que al efecto designen los con+ 
  

currentes; y, en Ccsaso de ausencia del Cereate Gac 
  

l, actuará de secretario la persona designada 
  

A 

TY , 
panera > Ad-Hoc, por los concurrentes. El siste- 
  

Se e e UE 
Pócimo de las sesiones de Junta General es el de hojas 

GS 

* . 
e, ue habrá de observarse .para llevar las actas 

4 

  

x 

  

móviles escritas a máquina, foliadas y rubricadas 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-— Salvo las excepciones ley 
  

gales, toda resolución de Junta Ceneral de accio» 
  

nistas deber ser tomada por' mayoría de votos 
  

del Capital pagado concurrente a la reunión. L0s 
  

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
  

la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO: son atribu- 
  

ciones de la Junta  Ceneral de Accionistas; a) Nof- 
  

ue 
brar al Presidente, al Gerente General (y ul Co- 
  

misario, b) Aceptar las excusas 0 renuncias de los 
  

nombrados funcionarios y removerlos cuando lo es- 
  

time conveniente; Cc) Fijar las remuneraciones, ho- 
  

norarios o vigticos de los mismos funcionarios y 
  

asignarles gastos de representación, si lo estima+ 
  

re conveniente; d) Conocer los informes, Balances, 
  

inventarios y més cuentas que el Gerente General 
  

someta anualmente ¿4 su consideración y aprobarlos 
      

  

  

ind. La Retorma 

38 06 10 

u ordenar su rectificación; e) Ordenar el repartol 
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porcentaje de éstas para la formación del Fondo 
  

de Reserva Legal de la Sociedad; £f) Ordenar la 
  

formación de reservas especiales de libre dispo- 
  

sición; g) Conocer y resolver sobre cualquier asun- 
  

to que le sometan a su consideración el Presiden- 
  

E te el Gerente General o el Comisario; _h) Reforma 
  

los presentes Estatutos; 1) Crear cuando lo: consi 
      

dere conveniente, las gerencias "seccionales, Subger 
  

rencias, Jefaturas Departamentales y demás organispt 
  

1 

  

4 

. . z . - . ! 

mos administrativos que' exija el movimiento econón- 

mico de la Compañía, .señalando a los funcionario ba
e 

  

que al efecto elija, sus atribuciones, entre las 
    

que no incluirá la representación legal nor ser 
  

«Simples administradores internos; y, ¿) Ejercer as 
  

  

demás atribuciones permitidas por la Ley. CAPITULO 

CUARTO: -DEL TRUSIDENTE DEL GZRENTE GANGRAL Y DEL 
  

GERENTE. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: El presidente, el 
  

RAN 

Gerente General y el Gerente, accionistas o no 
  

      

        

serán elegidos 
  

la Junta General, por__un_pe= 

   ríodo de Su años, pudiendo ser reelegidos, inde» 
  

gato : 
finidamente. ARTICULO - VIGESIMO SEGUNDO DEL PRESIDEN: 
  

TE.- El Presidente de la Compañía tendrá las si- 
  

suientes atribuciones y deberes; a) Presidir las 
  

reuniones 0 Sesiones de las ¿Juntas Generales de 
    Accionistas; b) Firmar los títulos o los Certifi- 
    cados de acciones en unión del Gerente: Ceneral y del jeren 

te e)firmar conjuntamente “on el Gerente General 
M0, Le Betonma or 

Ma



sa dh 
o “o 00. 
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, 2 ] nistasj_ d) Subrogar - en su caso el (Cerente Ceneral 

en caso de que falte, se ausente o fallezca, y 

en este último caso hasta que la Junta Ceneral 

designe al titular; y e) Las demás atribuciones 

6 establecidas en este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO TER=- A 
A 

hato cub O Dar OBRENTE CMNIRAD. 51 genente cenerol ton 

GuayaquitEculópr tla representación legal, ¿judicial y extraju- 
6 ls TA A _ Y en 

e” gAgjpal de la Compañfa. Por consiguiente, tendrá ln 
Era rn > ! 

e o tonno: a) Ejecutar to“ 

a dos los actos y celebrer todos los contratos re 

12 lacionados con el objeto social :de la Compañía, 

13 . b)suscribir'conjuntamente con el Presidente y Gerente da 

14 la Compañía los títulos de las acciones de ella 

as c) Llevar el libro de Actas de las sesiones de 

| 16 Junta General de Accionistas, sus expedientes y pl 

| 17 Libro de Acciones y pccionistas de la Compañía; 

18 d) Preparar los informes, Balances, Inventarios y 

r 10 Cuentas, que , deberán ser puestos de inmediato 2 

+20 consideración del Comisario; y, e) les demás que 

2 para el administrador establezcan la Ley de Com- 

| 22 pañfas, la. Junta (General y el presente Estatuto 

| 2 No obstante sus amplias atribuciones, deberá cum- 

a plir las resoluciones y la orientación económica 

se -y financiera de la Junta General de Accionistas. 

, 26 Én los casos de falta, ausencia, impedimiento o j 

.. a fallecimiento del Gerente General, lo subrogará el), 

28 Presidente con estos mismos deberes y atribuciones       

ind, La Relorma - Qquil. 
' | 38 08 10 A 
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neral designe al  títular. ARTICULO VICESIMO CUARZO 
  

DEL GERENTE. -— El Gerente subrogará al Presidente 
  

en los casos de falias, ausencias, impedimentos 
  

o fallecimiento de éste, con los mismos deberes 
  

z Í y atribuciones en caso de “fallecimiento, nasta 
  

que la Junta General designe al títular CAPITULO 
  

QUINTO: DE LA FISCALIZACION; DEL BALANCE GENERAL Y 
  

DEL INVENTARIO, VIGESIMO > QUINTO: DEL COMISARZO: La 
    Junta General de Accionistas designaré un Comisa- 
  

: | 
rio, e€l cual podrá ser persona extraña a la co 
  

pañla que durará un año en el ejercicio de su 
  

cargo , pudiendo ser incefinidamente reelegido. $ 
  

atribuciones y Geberes son los señalados por la E 
  

Ley.- ARTICULO VIGESIMO SuXTO: BALANCE  GANIRÁL 1 
  

INVENTARIO: El treinta y uno de Diciemore de Ca” 
  

da año se cerraráé el ejercicio económico anual 
  

y se hará un inventario a esa fecha de los 
  

bienes sociales.- CAPITULO SEXTO. DE LA RESERVA LE 
  

GAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE 1AS UTILIDADES 
  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. La Reserva Legal se 
  

formará por lo menos, con el diez por' ciento de 
  

“las Utilidades Líquidas y realizadas de las Com- 
  

- paña, que arroje cada ejercicio económico, hasta 
  

completar la cuantía mínima establecida por la 
  

Ley de Compañlas. la Junta General podrá crear 
  

fondos para. eventualidades con los porcentajes qu 
    juzguen conveniente, pero observando las disposi- 

o
   

vd Le oa Gas 

a



I : 

1 / Lg RS Jj EB ua vado de Ge a te > lo BLo 

/ mente, hará las reservas especiales que considere 

  

Sd 

  

  AA Jeonventente para el desarrollo de la Compañla.- 
  

    
    

ARTICULO VIGESIMO OCTAWYO: DISTRIBUCION DE UBNILIDADES 
  

Las Utilidades realizadas de la Compañía «se liqui- 
  

  

que : Sean aprobados el Balance y el In- 
  

del ejercicio económico respectivo y, Úe$- 
  

practicadas las deduciones necesarias  pa- 
  

ra la formación de la reserva legal (General, el 
  

10 

saldo de las utilidades será distribuido entre los 
  pa 11 

12 accionistas en proporción el valor pagado de sus 
  

13 acciones. CAPITULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y DE 
  

14 LA  LIQUIDACION DE ZA COMPANIA. ARTICULO VIGESIMO 
  

ss NOVENO: DISOLUCION DE LIA COMPAÑIA.- son cusas de 
  

16 disolucigín de la Compañía las establecidas en lod 
  

17 Artículos Trescientos Noventa y Cuatro y Trescien» 
  

18 tos Noventa y Cinco de la Jey ¿de Compañias y 
  

en el presente Estatuto. ARTICULO TRIGESIMO DE LOS 
  

20 LIQUIDADORES: Para el efecto de la liquidación,  l: 
  

Junta General nombrará JLiquidedor y, hasta que lo 
  21 

2 | haga, actuará como tal el Gerente General de la 
  

23 compañía o quien «estuviere . haciendo sus veces, 
  

24 “* CAPITULO OCTAVO; DISPOSICIONES  TRANSITORIAS: PRIMERA 
  

25 os socios fundadores no se han reservado para 
  

» 26 sl, premio o ventaja de ninguna naturaleza. .SEGUND/ 
  

i gl capital de la Compañia «se encuentra Integra- 

28 mente suscrito y pagado en un veinticinco poe 

im. La Hetorma - Gquil. SIA 

y 00 10 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 UE aculeiu. á ssl FEE a ió LG SUSE. 1, o. ak 
  

y el Certificado de Integración de Capital ex” 
  

x 

tendido por Filambanco el cual se inserta para 
  

que forme parte Integramente de esta Escritura.- 
  

TERCERA: Los socios fundadores declaran que auto- 
  

rizan a la señora Blanca Flores de Castillo, par 
  

ra que realice todos los trámites de Constitu- : 
  

ción de la Compañía, así como para que convoque 
    

a sesión de Primera Junta Ceneral de pccionista; 
  

y la presida. CIAUSULA TERCERA: NOMINA DE  SUSCRIP+ 
  4 

4 

  

TORES Y PAGO DE LAS ACCIONES: Los socios fundn= 

dores declaran expresamente haber suscrito y pa! 
  

ado las siguientes acciones de la.sisuliente ar 8 8 ES 
  

  

mue a 

nera: Primero) La señora Blanca Fplores Ce Custillo 

| 
ha suscrito cuatrocientos Noventa y seis acciones 

sia 

de Un Mil sucres cada una y pagada de su valór 
  

CIENTO VEINTICUATRO MIL 00/1009 sucres (s/124.000,00! 
o. ii 

  

en numgrario, equivalento a un veinticinco por 
  

ciento de su valor de cada una de las acciones 
  

suscritas; Segundo) la señorita Maira Pizarro Vi- 
    XX 

dal, ha. suscrito Una 'acción de Un Mil sucres y 
  

j 
A | « 

| ha pagado de su valor DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 
  

In nn An 

sucres (s/250.00 ), en numerario, equivalente a ur 
  

veinticinco por ciento del valor de la acción 
  

suscrita; Tercero) El Abogado Arturo Ordoñez Or 
  O A a o. 

tiz, ha suscrito una acción de Un Mil sucres 
    

lod la lat 

Juas sa 

    y ha pagado de su valor DOSCIENTOS CINCMENTA- 
| 

00/100  sucres ( S/250,00 ), en numerario, equivalen- 
cipal, 
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Guayaquil, ¿DTADRT 

      cima ¿e E” Señor 
Promotor de la Compañía 
"PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRESA" 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, con la finali 
dad de obtener autorización para constituir la Compañía a denominarse 
"PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRESA", debo manifestarle que esta Subse 
cretaría emite informe favorable para que se constituya e inscriba en 
el Registro correspondiente, en virtud de lo establecido en el Art. 12 
del Decreto N2 90 de Enero 31 de 1975, publicado en el Registro Ofi - 
Cial N2 741 de Febrero de ese mismo año. 

La compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: 

La Compañía se dedicará a la actividad pesquera en sus tres fases: ex 
tracción, procesamiento y comercialización, así como también a la for 
mación, construcción y explotación de criaderos de especies bioacuáti 
cas en especial del camarón, a su transformación y a la comercializa- 
ción de las mismas. Como consecuencia de las actividades que se aca - 
ban de determinar, la Compañía podrá adquirir en propiedad o arrendar 
barcos pesqueros, instalar plantas industriales para envasamiento de- 
productos del mar y frigoríficos, producir materia prima para elabora 

. ción de alimentos destinados a la especie bioacuática que tendrá en - 
cautiverio, así como celebrar Contratos de Asociación de acuerdo con- 
la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Efectuará toda clase de actos, 

.! contratos y operaciones civiles, mercantiles o de cualquier naturale- 
za, permitidos por las Leyes y relacionados con su objeto. Consecuen- 
temente, en el ejercicio de estas actividades, la Compañía queda fa - 
cultada para adquirir toda clase de muebles e inmuebles que le sean-) 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garan- 
tías y recibir préstamos. 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad 
pesquera, por lo que una vez constituída la Compañía deberá presentar 
la solicitud correspondiente para ejercer dicha actividad. / 

j 

Atentamente, 
Z) Ys RIA Y PIS An) 

' LI ¿Al 
Ing. aúl Coel1ó cernández 

Ll M.S/ Ingeniería Naval 
SUSS ”FRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS
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de  FILANDANCO o 
- 

quil, septiembre 13 ¿q 1983 
ugar y Fecha 

  

Blanca Flores de Castillo ........oo.oooo.oo. $ 124,000,00 
. Maira Pizarro Vidal ....oo.oooooooomommomo...” 250,00 

Arturo Ordoñez OrtiZ ...oooooooomommmooo.oo.” 250,00 
a Héctor Chiriguaya Andrade ....oooomomoo.m...” 250,00 

Ramiro Velásquez SotomayoY ...oooooooooooo..” 250,00 

$ 125,000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'"PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRESA"" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegra previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de C mpañ as. 
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as Aa Ao, BLANCA MARLENE FLORES VALLE, ecuatoriana, portadora de las Cédu - 

Me 7 las de Identidad No. 09-06768536 y Tributaria No. 208294, a Ud. soli- 
“T a dito : 
A A 
0 a 

2, 
oy . He me ttorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fin de cons- 

LS v a”, /ituir una Compañía. 
AA A 

Atentamente, 

» 
o 

o . 

e ay y SEN 

       
ad 

SA 
Po. LA JEFATURA o DE RFCSUDACIONES DEL_GUAYAS) 

mo CERTIFICA Que Lo SE Lacer Meeclonee, Vszos lolo / 

Vo poseedor... de las Cédulas de Idiamtidoa Mo, O O EXCESA lribu / 

toria No. 203.441 no ¿ APESTA, e Jefatura y la tano A 
DALT de > de 19 Si | 

A O A - / 

. / 

: / / — 
| p . / : : ae AZ Tano reas ! ! . o CAU AD ais BRAVO AA 

¿ | Jelatui de itecuu iones del Guayas 
/ ly Y FIRMA AUTORIZADA 

| yo, sd 
r > y : 5 di PS 

pagan e 
oy MR >. , 

 



  

> 5 

. Señor 
3 JBFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Gijidad. 
¿ 

Ustr E Vo re EC. 
RG 

SS Ln e Yo, MATRA EMPERATRIZ PIZARRO VIDAL, ecuatoriana, portadora de lus Cé 
Se Pp úulas de Identidad No. 09-06235449 y Tributaria No. 188105, a Ud, so 

Ñ “lícito : 
iS o 1 

oo 5 
o A a e. mn. - om. + 

Po e A pe me otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fin de cons 
A o — o ae. -+“tituir ua Compañía. 

a 

Atentamente, 

Me 
y eco, Le yectal 

CERTIFICA Que 1... 

  

LA JEFATURA DE 

b- 

Ke 

SJ 

Oe Y, 
Ge 

9 
Ap 

OS (ONES 7 GUY 

  

Esesfraiti, o baso 

  

  

s a Yer 

Mao CODA 
o OMAR ha 

— 

- 

AULA TO BRAVO 
jefatura de Recauvariones del Guayas 

FIAMA AUTORIZADA, 

ARO y Detal 

poseado: ct los bar O dato OIR 

Po dm O A o 

Td : 

de ¿LO 

 



  

Ueeriz lose - 
  

Pe Serár 

JE DÉ RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
] Ciudad. 

ES se ¿ER , ARTURO MANUEL ORDOÑEZ ORTIZ, ecuatoriano, portador de las Cédulas ' 

CS ol réentidad No. 07-00865298 y Tributaria No. 202831, a Ud, solicito: 
, : E mv >” : ' | 

  

Fue otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el propósito de 
A a, £ . NOR stituir uma Compañía. 

   
£ 

Atentamente, e 

*, 
Po, 

% HERA. %, 
tuto Ordoñez Ortiz eS 

o Ta 

WN) ¿ETS TURA DE Ry VIRACIONES DEL Jato 

A Que señor Nite lees) Osolo 
7 

eV) Os ez Ord 5 

A OOO a ls le 0 tot ¿0/-008É65:295 $; Fribu- 

tario No-Z2 0008: Ll Ador - Md hay ro 

  

    

    

sta Jefatura a lu fechy 

mai do IL / 
ARI OA sc . de. y A o 

/ 

l 

Mts de 
* J bl - ho) 

Cn ES .. 
" co 0 dl uds A 

A RAVLA ATEO BRAVO o 
/ Jefatura dé Recaucaciones del Guayas xy 

se : - A ERMA AUTORIZADA , : 

Y 
1 

lo
t 

 



    

Señor 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
Ciudad. 

Yo, HECTOR EFREN CHIRIGUAYA ANDRADE, ecuatoriano, portador de las Cé- 

dulas de Identidad No. 09-0473759-0 y Tributaria No, 208216, a Ud, so 
licito : 

Se me otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fin de poder, 

realizar la Constitución de una Compañía. 

Muy atentamente, 

  

   

   

de 

A Cl Pm a er, 

E Plis se o 0 A . 

Ms 
Es Efrén Chiriguaya Andráde ' A 

yn - 

O JEFATURA DE TMUCALDACIA EZ 1 UA NS 
. y (7 0e0tt Auyk 

CesTifICA Que 2 señora pete Ebeen Cel 
3: De 

E Ñ dead? ? 0904 93 AT ! ¡rios 

poseedor... de tos 0 ? A 

torio No... 20.420. mov cto, desata o ln A ari o EA . 

. A o SEP o de ys 
> md ge BAYaAQuÍ 9. .... , JS A 

ae. = Po q oe | po] y 
/ ] / 

/ | A E KAVO EN) - 
po yen de Recanúaciuies úel Guayas . 

o > FIRMA AUTORIZAR 
4 y ! . 

E 

 



  

coc Dlo 

Señior 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
Ciudad, 

Yo, RAMIRO ELOY VELASQUEZ SOTOMAYOR, ecuatorianó, portador de las Cé- 
dulas de Identidad No. 09-01531319 y Tributaria Moo 7802 I a Ud. so- 
lícito : 

Se me otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fín da cons- 

tituir uma Compañía. 

Atentamente, 

el 

Po. 
. cc) 

4 Yori Da 
. To. Velásquez. Sotomayor ] EN 

LA JEFATURA DE Ez 5 UDACIONES DEL (GilaYas 
CERTIFICA Que sure ¿A 0 E. LEAI000r SP art 
poseeda: de lo ¡AS Goo to, op. INIA IIS, hiby 
taria No, ... - 027. 

| 

247 A 
so a bip / | 5uayequil + a Se dy 19 

At Ci Lara ace ro qa 1 

     

   

aaa 
Á, NIETO BRAVO 

ura de Recaudaciones del Guayas 
WINNIA AUTORIZADA 
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, 0 uñ ra MALAS Y pur Canin y o A A 

2 loalón suscrita; Cuarto) El señor Eéctor 'Chirigusyo £p. 

3 de, ha suscrito Auno * ceción de Un_nil  sucres y y > 
! - , - e APOT TNT 4 ha pogado de “u valor DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 su- 

£ . » . 

6 cres ( S250,00), en numerario, equivalente 3 un vein- 

“De ticinco por ciento del vsolor de la acción cuscrita: 
O. Correa | 
Notario Déci Quinto) El Licenciado Romiro Velasquez 4. ha sus- 

Guayaquil-Ec ; . - > 
, cción de Un mil sucres y hs pagado de 

8 Ue 

ol CINCUENTA 00/100 'SUCRES (S250,00), 

Ser cpnerario, equivalente a un veinticioco porcient; 
A A 

r 11 del valor úe la gocción esuccritae= El saldo sel Caz- 

12 pital suscrito será pogodo por los gecionistos, en 

| 13 numerorio y en el plazo se (os AÑOS contodas a 

1 . 14 partir de la inscripción de loa Scritura 0 Cunsti+ 
| 

15 tución, en el Registro WYercontil. LAeresue ULetel  se- 

16 ñor Notario, las denós formalictodes de estilo, para 

, 13 la plena valigez y el perfeccionomienty de ecto sy 
p 

i 

A . . » . $ mo 

18 critura Público .de Constitución de la Compañía Anónima 

| - ] 
a 19 "PISCICOLA SAN ANDRES S,“4, ANDRESA., £) Nancy Costil17 

| 20 de Bosch. Abogada. Registro número dos mil setecien- 
1 e 

| tos ocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA GUE QUEDA ELEVADA 

2 A FSCRITURA PUBLICA/- Quegan csogregados formando par- 

23 te _ de la matriz, e€l Informe hFovorable de la  Subse- 

24 cretoría de Pesca, e€l Certificodo de Integración de 

25 Capital del Banco Filoanbonco, y los Certificados de 

2 no ser deudores al úFisco. Esta escritura está exonexy 

- 27 rada_de todo pogo de Impuestos, Colegios, Alcabalas] 

28 y e€us adicionales por e€l Decreto Supremo númery se 
ino. La Retorma . Gquil. 

E] 

   



1 recieotus ireinlo  y¿ Eres y puaicado en climas 

2 Oficial número " och 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 veinte y nueve de agosto Ce mil novecientos csetento 

4 y cinco, e€l Decreto Supremo número ochocientos cua- 

s renta y ocho D del diez y nueve .de «septiembre de 

6 mil novecientos csetenta y sietes leído 0e principio 

2 3 fin este instrumento que quedas elevoúo a  escritu- 

6 ra pública por mí e€l Notorio es alta voz a los com 

o parecientes, ¿éstos lo aprueban en todas sus partes 

10 y lo suscriben en unidad de octo conmigo. DOY FE") 

11 

12 -   7 == 
E É e 

DIA e SILO TAZAS 19 LU inmtÓn Flo CE OO IL BI 
  

14 E Lo 0 
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OTORGO ANTE il, en el Resístro Fúblico a mi cargo 
  

2 / | y en fe de eello confiero este TERCER PESPLAONTIO, 
  | 

Py 
3 ue sello o un ce  fojaz ; o 

  

    

  

  “De 6 

(7. Oorrea 4B. 

Notario Décimo7 

Guayaquil-Ecuador 

  

  

  

  

  

10 
  

  

Ceptifico: ¡jua 
12   

En cunplinicnto de lo ordenado en la Resolución Nímero IG-CA-B3= 
13 
  

14 1728, dictada el 14 de Noviembre de 1.983, por el señor Intenden 
  

te de Compoñfas, he inscrito esta escritura pública, la misma - 
15   

56 que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía denomina 
  

2 | de PESCICULA SAN ANDRES SM. ANDRESA., de fojas 18.999 a 19.023 , 
  

nímero (1.347 Ya Registro Mercantil, Libro de Industriales y eno 
18 

Ne, A no 

. 10 tada bajo el nímero 14.923 del Repertorlg4 Guayaquil, dieciocho Y 
ar 

20 de Noviembre de aid novacientos octepta y, tram.- Él Registrador 
anno Z q Y 

2 | Murcantile- / Ly LL 

22 JUAS 

AB. HÉCTOR MIGUEL R ANDRADE 
23 istrador Mercantil Món Guayaquil 

24 Certifico: ue con fegíía de hoy, he archivado una copls sutintí 

ca de esta escriturk pública, en cuaplimiento de lo dispuesto - 

  

  

  

  

  

  

  

25 
  

en el Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el se- 

for Presidente de la República, publicado en el Registro 0f1 - 

26 
  

27 
      cial Número 873 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, diccio- 

ind. La Reforma - Gquil. 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

cho de Noviembre de mil novecientos conpta A tramo El cesto 

dor Mercantil.- ) / | Y Y 
  

     
  

    AB. H OR MIGUEL ALCIÍAR ANDRADE 
ador Mercantil Guayaquil 
     

Certi ue con AS hoy, se ha archivado el certificado 
  

7 
de Afiliación a la Cóímara ue Industrias de Guayaquil,/cusyequtl, 
  

dieciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta o) TAB.» El - 
  

  

A 

Registrador Mercentil,- Ll ls N LE 

  

    

   
. HÉCTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

¡ Guayaquil 
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